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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

26 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 122.5.d) de la LRBRL y 43.2.d) del
Reglamento Orgánico del Pleno, se hace público para general conocimiento que el Pleno del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en sesión de 29 de noviembre de 2018, aprobó inicial-
mente el presupuesto general de la Corporación para el año 2019, integrado por el presupues-
to del Ayuntamiento, el presupuesto del Patronato Municipal de Cultura y el presupuesto de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, la plantilla de personal y las bases de ejecución, con-
siderándose definitivamente aprobado, ya que, según certificado de la concejala-secretaria
de la Junta de Gobierno Local, no se han presentado reclamaciones, siendo, de conformidad
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el resumen por capí-
tulos del siguiente tenor:
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PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

ELIMINACIONES 

CAPITULOS AYUNTAMIENTO PATR. CULTURA 
GERENCIA 

MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

AYUNTAMIENTO PATR. 
CULTURA 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

CONSOLIDADO 

1 GASTOS DE PERSONAL 43.483.996,03 3.932.305,52 2.313.440,52 49.729.742,07 
2 GASTOS EN BIENES 

CORRIENTES Y SERVICIOS 42.545.991,57 1.990.118,18 111.700,00 44.647.809,75 
3 GASTOS FINANCIEROS 216.000,00 216.000,00 
4 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 9.273.217,47 71.625,00 6.839.189,22 2.505.653,25 
5 FONDO DE CONTINGENCIA 75.000,00 75.000,00 
 OPERACIONES CORRIENTES 95.594.205,07 5.994.048,70 2.425.140,52 6.839.189,22 0,00 0,00 97.174.205,07 

6 INVERSIONES REALES 10.550.617,27 32.900,00 1.000,00 10.584.517,27 
7 TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 2.625.177,66 33.900,00 2.591.277,66 
 OPERACIONES DE CAPITAL 13.175.794,93 32.900,00 1.000,00 33.900,00 0,00 0,00 13.175.794,93 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 OPERACIONES 

FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
 TOTAL GASTOS 108.770.000,00 6.026.948,70 2.426.140,52 6.873.089,22 0,00 0,00 110.350.000,00 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
ELIMINACIONES 

CAPITULOS AYUNTAMIENTO PATR. 
CULTURA 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

AYUNTAMIENTO PATR. 
CULTURA 

GERENCIA 
MUNICIPAL DE 
URBANISMO 

CONSOLIDADO 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 69.498.496,00 69.498.496,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 7.270.431,00 7.270.431,00 
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 17.309.670,00 1.580.000,00 18.889.670,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.995.655,44 4.414.048,70 2.425.140,52 4.414.048,70 2.425.140,52 8.995.655,44 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.711.540,00 3.711.540,00 
 OPERACIONES CORRIENTES 106.785.792,44 5.994.048,70 2.425.140,52 0,00 4.414.048,70 2.425.140,52 108.365.792,44 

6 ENAJENACION DE INVERSIONES 
REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.984.207,56 32.900,00 1.000,00 32.900,00 1.000,00 1.984.207,56 
 OPERACIONES DE CAPITAL 1.984.207,56 32.900,00 1.000,00 0,00 32.900,00 1.000,00 1.984.207,56 

8 DISMINUCIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
 TOTAL DE INGRESOS 108.770.000,00 6.026.948,70 2.426.140,52 0,00 4.446.948,70 2.426.140,52 110.350.000,00 
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La plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios, personal laboral y eventual para el año 2019, tiene el siguiente detalle:

 

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN. 2019 

PERSONAL FUNCIONARIO: 
A)=FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN ESTATAL: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

Secretario General del Pleno A1 1
Interventor/a General A1 1
Titular del Órgano de Tesorería A1 1
Titular del Órgano de Gestión Tributaria A1 1
Titular de Recaudación A1 1
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local A1 1
Titular del Órgano de Contabilidad A1 1

SUMA APARTADO A)........................7 
B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: 
B1.- Escala de Administración General: 

Subescala de: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 
B1.1. Técnicos: A1 18
B1.2. Gestión: A2 7
B1.3. Administrativos: C1 29
B1.4. Auxiliares: C2 96
B1.5. Subalternos: E 2

SUMA SUB-APARTADO B1) .........152
B2.- Escala de Administración Especial:   

B2.1.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 
B2.1.1.-  Clase Superior: A1 15
B2.1.2.- Clase Media: A2 22
B2.1.3.- Clase Auxiliar: C1 4

SUMA SUB-APARTADO B2.1)........... 41
B2.2.- Subescala de Servicios Especiales:   

 Policía Local: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 
B2.2.1.-  Oficial de Policía Local:  A1 1
B2.2.2.- Suboficial de Policía Local:  A2 2
B2.2.3.-  Sargento de Policía Local: C1 9
B2.2.4.- Cabo de Policía Local: C2 19
B2.2.5.- Agente de Policía Local: C2 159

SUMA SUB-APARTADO B2.2 ....... 190
B2.3.- Cometidos Especiales: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.3.1.-    Técnico de Formación y Gestión de Recursos Humanos A1 1
B2.3.2.- Inspector Administrativo Tributario  C1 2
B2.3.3.- Técnico Medio de Parques y Jardines  A2 1
B2.3.4.- Técnico Medio de Seguridad  A2 1

SUMA SUB-APARTADO B2.3  ......... 5
B2.4.- Personal de Oficios: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 

B2.4.1.- Capataz  C1 1
B2.4.2.- Ayudante Electricista  E 1

SUMA SUB-APARTADO B2.4  ......... 2
SUMA APARTADO B).................. 390 

C)=PERSONAL LABORAL: GRUPO Nº DE PLAZAS 
C1.- Personal con nivel de titulación: Superior A1 40
C2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 49
C3.- Personal con nivel de titulación: Bachiller Superior o F.P.II C1 51
C4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 101
C5.- Personal con nivel de titulación: Certificado de Escolaridad E 147

SUMA APARTADO C).................. 388 
D)=PERSONAL EVENTUAL :  Nº DE PLAZAS 
D1.-     Jefe/a de Gabinete 1
D3.-     Director/a de Servicio  1
D4.-     Consejero/a 10
D5.-     Asesor/a 5
D7.-     Coordinador/a 1
D8.-     Auxiliar de Concejalías 5
D10.-   Secretario/a de Alcaldía 2

SUMA APARTADO D) ............25   
E)=PERSONAL DIRECTIVO:  Nº DE PLAZAS 

E1.- Director/a General de Área 5
E2.- Titular del Órgano de Gestión Presupuestaria 1
E3.- Coordinador/a General       1

SUMA APARTADO E) ............ 7   



LUNES 31 DE DICIEMBRE DE 2018B.O.C.M. Núm. 311 Pág. 135

B
O

C
M

-2
01

81
23

1-
26

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE POZUELO DE ALARCÓN.- AÑO 2019 
1) PERSONAL LABORAL: 
1.- Personal con nivel de titulación: Superior A1 41 
2.- Personal con nivel de titulación: Media A2 1 
3.- Personal con nivel de titulación: Bachiller Superior o F.P.II C1 3 
4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 19  
5.- Personal con nivel de titulación: Certificado de Escolaridad E 18 

TOTAL............................................................................................................................. 82 
 

2) PERSONAL DIRECTIVO 
1.- DIRECTOR P.M.C.  1 

TOTAL.............................................................................................................................. 1 
PLANTILLA DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO AÑO 2019 

B)=FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL: 
 B1.- Escala de Administración General: 

Subescala de: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 
 B1.1.Técnicos: A1 4

B1.2.Gestión: A2 1
B1.3.Administrativos: C1 5
B1.4.Auxiliares: C2 12

SUMA SUB-APARTADO B1) .........22
B2.- Escala de Administración Especial:   

B2.1.- Subescala de Técnicos: SUBGRUPO Nº DE PLAZAS 
B2.1.1.-  Clase Superior: A1 5
B2.1.2.- Clase Media: A2 11
B2.1.3.- Clase Auxiliar: C1 1

SUMA SUB-APARTADO B2.1)........... 17
SUMA APARTADO B).................. 38 

C)=PERSONAL LABORAL: GRUPO Nº DE PLAZAS 
C4.- Personal con nivel de titulación: Graduado Escolar o F.P.I C2 2

                               SUMA APARTADO C).................. 2 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido en el
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación, como previene el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
a tenor del artículo 10.1.a) de la última de las leyes citadas, o cualquier otro que se estime
procedente en defensa de sus derechos. La interposición de recursos no suspenderá por sí
sola la aplicación del presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación.

En Pozuelo de Alarcón, a 28 de diciembre de 2018.—El secretario general del Pleno,
Gonzalo Cerrillo Cruz.

(03/42.248/18)


		2018-12-28T17:07:10+0100




